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Art, 6.° Con las hchas contenidas en este fichero adicional 
las Pelegaciones Provinciales de Estadística fonnarán las listas 
adicionales al Censo de 1965, que comprenderán las rectificacio
nes hasta 31 de diciembre de 1967, consignándose en primer 
lugar las exclusiones (bajas y modificaciones con la especifica
ción primitiva) y en segunda las inclusiones (las modificaciones 
con su especificación actual y las altas). 

Art. 7.° Antes del día 28 de abril de 1968 los Delegados pro
vinciales de Estadistica remitirán a los Presidentes de las Juntas 
Municipales del Censo electoral las listas adicionales indicadas 
en el artículo anterior, para que se proceda a su exposición pú
blica ~. admisión por las mismas de las reclamaciones sobre su 
contenido. 

Art. 8.° Las listás adicionales de inclusiones o exclusiones de 
electores se expondrán al público, con el carácter de provisiona· 
les en unión del vigente Censo electoral de 1965; la exposición 
se realizará en los sitios de costumbre. evitando a los interesa
dos grandes desplazamientos dentro del Municipio, y durante 
las horas de ocho a veintiuna, dándose la máxima difusión por 
bando. prensa, radio u otros medios usuales en la localidad. 

Se fijan las Siguientes fechas de 1968 para exposición y ad
misión de reclamaciones: 

Para los Municipios mferiores a 20.000 habitantes. tres dias: 
Del 4 al 6 de mayo.' 

Para los Municipios mayores de 20.000 habitantes. seis días: Del 
4 al 9 de mayo. 

Art. 9.° Terminado el período de exposici6n la Junta Mu
nicipal remitirá inmediatamente a los Delegados provinciales 
del Instituto Nacional de Estadística las listas de las secciones 
que no han sido objeto de reclamación. haciendo figurar al firial 
de las mismas dicha circunstancia en diligencia firmada por 
el Presidente y Secretario. Las listas de las secciones reclama
das, los documentos justificativos de las reclamaciones y un 
breve informe sobre cada una de éstas acordado en sesión de 
la Junta se remitirán a los Presidentes de las' Juntas Provin
ciales del Censo electoral tres días después. como máximo. de 
terminar el periOdO de expOsición pública en cada localidad. 

Dentro de los mismos plazos, las J\IDtas Municipales comuni
carán a la Delegación PrOvincial del Instituto Nacional de Es
tadistiC& el hecho de haberse presentado reclamaciones y el 
envio de la documentaoión citada a la Junta Provincial. 

Art. 10. Las Juntas Provinciales del Censo electoral se reuni
rán en sesión pública el día 17 de mayo a fin de conocer y re
solver las reclamaciones presentadas en los Municipios de su 
jurisdicci6n, publicando los acuerdos en el «Boletín Oficial» de 
la provincia en el plazo de tres días, después de terminar la 
sesión de la Junta. Estas resoluciones serán apelables ante la 
Audiencia Territorial dentro de los cuatro dias naturales poste
riores a la publ1caci6n del acuerdo en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. 

' Al dia siguiente de transcurrir el plaZo de apelación, las 
Juntas Provinciales remitirán a los Delegados del Instituto Na
cional de Estadística las listas de secciones reclamadas que no 
fueron objeto de apelación, con los documentos Justificativos y 
los acuerdos recaídos, y las apeladas, dos días después a la 
Audiencia Territorial. Resueltas las , apelaciones y recibidos por 
las Juntas Provinciales los expedientes con BUS resoluciones, los 
remitirán, conjuntamente con las listas, en plazo de tercer díj!. 
.. los Dele~dos provinciales del Instituto Nacional de , Esta
distica. 

Art. 11. Los DelegadOS provinciales, a medida que vayan re
cibiendo las listas devueltas por las Juntas Municipales que no 
hayan sido objeto de reclamación, consignarán al pie de ellas 
la diligencia. de ser definitivas. 

Las I1stas reclamadas y las apeladas se modificarán de acuer
do con 'las resoluciones dictadas por la Junta Provincial y la 
Audiencia Territorial, respectivamente. 

Estas operaciones deberán quedar terminadas el día ,1 de 
junio de 1968. 

Art. 12. Las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística, a medida que vayan terminando las listas adicio
nales definitivas, objeto de esta rectificación, obtendrán ' de ellas 
copias en número suficiente, para de acuerdo con el artículo ter
cero del Decreto de 22 de julio de 1965 remitir dos ejemplares 
de]&S de cada Municipio a su Junta Municipal y uno completo 
de cada provincia a la Junta Central del Censo al Minísterio 
de la Gobernación, a través de los Gobiernos Civiles y a la Junta 
Provincial. Además, en dichas Delegaciones quedarán archiva
dos dos ejemplares de listas adicionales de cada Municipio para 
futuras necesidades electorales de las Juntas Municipales. 

La remisión de estas copias a las Autoridades citadas deberá 
quedar terminada antes del día 5 de Junio de 1968. 

Art. 13. Las Delegaclones Provinclales del Instituto Naclo-

nal de Estadistica, a pet¡CiOn de cualquier persona natural o 
jurídica. expedirá copias de listas definitivas, tanto del Censo 
de 1965 como de su rectificación, previo pago de su importe. 

Art. 14. La presente rectificación del Censo electoral debe 
recoger y subsanar los errores materiales u omisiones del Censo 
de 1965 y que no fueron Objeto de reclamación por los electores 
interesados en el momento de la exposición pública, por cuyo i 
motivo es conveniente que las Juntás Municipales del Censo 'i 

faciliten a los Ayuntamientos la información que posean y que 
permita corregir los citados errores y omisiones. 

Art. 15. Los gastos que origine esta rectificación del Censo 
electoral, incluyendo la diligenciación y ordenación de las fiohas 
que han de realizar los Ayuntamientos respectivos, serán abona
dos por el Instituto Nacional de Estadística con cargo al cré
dito extraordinario correspondiente. 

Art. 16. La Dirección General de1 Instituto NaCional de Es
tadística dictará las instrucciones precisas para el cumplimien
to de lo que se dispone en- la preente Orden. 

Lo que comUlUco a VV. EE. Y a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a V. I. 
Madrid. 25 de enero de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros y Presidente' de la Junta Central del 
Censo e Ilmo. Sr. Director general de Estadística. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN d,e 24 de enero de 1968 por la que se regu
lan con carácter provisional ias facultades de dele
gación que establecen los artículos 49 del Estatuto 
y 105 del Reglamento vigente del Ministerio Fiscal. 

Ilustrísimo señor: 

El artículo 781 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en BU 
actual redacción conforme a la Ley 3/1967, de 8 de abril, rati
fica las facultades de delegación que a virtud de los principios 
de unidad y dependencia del Ministerio Fiscal establecen" en
tre otros, los articulas 49 del Estatuto y 105 del Reglamento vi
gente, y si bien el referido precepto legal ha, de ser Objeto de 
desarrollo en el nuevo Reglamento que oportunamente Be, dlcte, 
resulta aconsejable regular, Siquiera sea con carácter provisio
nal. las consecuencias administrativas de la citada deiegación, 
que no pueden ser otras que las ya establecidas para casos 
análogos .. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
en tanto Be promulgue el nuevo Reglamento del Ministerio Fis
cal se observen en los casos de delegación las siguientes normas : 

Primera.--Cuando a virtud de lo dispuesto en el articulo '181 
d~ la Ley de Enjuiciamiento Criminal los Fiscales de las Au
diencias deleguen sus funciones en los Fiscales municipales y 
comarcales, se s.comodará la delegaci6n a lo establecido en ~l 
Estatuto del Ministerio Fiscal y Reglamento para su ejecución 
de 21 de febrero de 1958. 

_Segunda.-En los casos en que esta delegación se con1lera a 
funcionarios del Ministerio Fiscal distinto al FiScal municipal 
o comarcal del territorio del Juzgado de Instrucción en que se 
sigan las actuaciones, bien por su especial dedicación al asunto 
de ' que se trate o por carecer de titular la respeCtiva agrupa
ción. se pondrá en conocimiento del Ministerio de Justicia para 
su aprobaci6n a efectos del percibo de las dietas y gastos de 
locomoción que en cada caso procedan, sin perjuicio de qUé 
pueda iniciarSe el servicio antes de la referida aprobación cuan
do las circunstancias apremiantes asi lo aconsejaren. 

Tercera.-Los Fiscales Jefes que estimen Conveniente para 
el servicio que un Fiscal municipal o comarcal se enc84gue 
del despacho de otra u otras Fiscalías donde no exista propie
tario lo pondrán en conocimiento del Ministerio de Justicia a 
los efectos prevenidos en ~l articulo 56 del Reglamento orgánico 
de 13 de enero de '1956. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectOl. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 24 de enero de 1968. 

ORIOL 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 


